
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 105 de 2-vi-2021 1/9

C
ód

. 
20

21
-0

55
29

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 14 de mayo de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se 
conceden ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades 
civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la CoViD-19.

antecedentes de hecho

Primero.—Por resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, se 
convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y 
pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19.

segundo.—las personas solicitantes relacionadas en el anexo i que se une al cuerpo de la presente resolución, 
presentaron solicitudes de subvención para la concesión de las ayudas, al amparo de la resolución de 15 de febrero de 
2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—Habiéndose procedido a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos relativos a las solicitudes 
identificadas en el anexo I, en los términos previstos en la Resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, 
Política llingüística y turismo, instruido y evaluado el expediente, procede que por parte del órgano instructor se formule 
la pertinente propuesta de resolución.

Cuarto.—el artículo segundo de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüís-
tica y Turismo, prevé que el crédito máximo disponible para la financiación de las ayudas a conceder derivadas de dicha 
convocatoria asciende a tres millones quinientos un mil euros (3.501.000,00 €).

las ayudas se imputarán a la aplicación 18.03.455e.472020 “ayudas al sector cultural afectado por la Covid-19” 
(PeP 2021/000312) de los Presupuestos generales del Principado de asturias para 2021.

Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con recursos 
reaCt-ue.

Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, al Programa 
operativo del Fondo social europeo del Principado de asturias 2014-2020 (2014es05sFoP004).

a los antecedentes descritos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—la ley del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021 en 
su disposición adicional novena crea el Fondo de ayudas urgentes por la Covid-19 durante el año 2021, estableciendo 
que “las solicitudes de subvención se tramitarán e instruirán por el órgano que se determine en cada convocatoria, que 
realizará la oportuna propuesta y se resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del cumplimiento 
de los requisitos establecidos”.

en desarrollo de lo anterior, por resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüís-
tica y turismo, se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19.

segundo.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo es competente para resolver estas subvenciones, a 
tenor de lo dispuesto en la ley del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno, 
la ley del Principado de asturias 8/1991 de 30 de julio, de organización de la administración, la ley del Principado de 
asturias 2/1995, de 13 de marzo, de régimen jurídico de la administración y la resolución de 15 de febrero de 2021, 
de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—son de aplicación la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, el real decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley general de subvenciones, el decreto 71/92, de 29 de 
octubre por el que se regula el régimen general de Concesión de subvenciones en el Principado de asturias, la ley 
del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021 y la resolución de 15 de 
febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, por el que se convocan ayudas urgentes 
a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural 
afectadas por la crisis de la Covid-19.

Cuarto.—establece el resuelvo tercero de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades 
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de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, que “1. las actividades que 
no pueden ser desarrolladas como consecuencia de la aplicación de medidas adoptadas por las autoridades competentes 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 se clasifican a los efectos de la concesión del presente 
régimen de ayudas en los siguientes bloques, en atención a la clasificación nacional de actividades económicas aprobada por 
el real decreto 475/2007, de 13 de abril:

Bloque 1. actividades suspendidas, con interrupción de la prestación de servicios.

Código 
CNAE 2009 Título CNAE 2009

8230 organiZaCiÓn de ConvenCiones y Ferias de muestras

9001 artes esCÉniCas (eXClusivamente orQuestas y Promotores de Fiestas y esPeCtÁCulos)

9002 aCtividades auXiliares de las artes esCÉniCas (eXClusivamente orQuestas y Promotores de Fiestas y esPeCtÁCulos)

9003 CreaCiÓn artístiCa y literaria (eXClusivamente orQuestas, músiCos y Promotores de Fiestas y esPeCtÁCulos)

9004 gestiÓn de salas de esPeCtÁCulos (eXClusivamente orQuestas y Promotores de Fiestas y esPeCtÁCulos)

Bloque 2. actividades limitadas severamente.

Código 
CNAE 2009 Título CNAE 2009

9001 artes esCÉniCas (resto de aCtividades)

9002 aCtividades auXiliares de las artes esCÉniCas (resto de aCtividades)

9004 gestiÓn de salas de esPeCtÁCulos (resto de aCtividades)

Bloque 3. actividades afectadas por restricciones.

Código 
CNAE 2009 Título CNAE 2009

5914 aCtividades de eXHiBiCiÓn CinematogrÁFiCa

5917 aCtividades de distriBuCiÓn CinematogrÁFiCa y video

8552 eduCaCiÓn Cultural (eXClusivamente esCuelas de Baile y danZa, teatro o similares)

9103 gestiÓn de lugares y ediFiCios HistÓriCos

4778 otro ComerCio al Por menor de artíCulos nuevos en estaBleCimientos esPeCialiZados (eXClusivamente galerías de arte)

3220 FaBriCaCiÓn de instrumentos musiCales

9102 aCtividades de museos

9105 aCtividades de BiBlioteCas

9106 aCtividades de arCHivos

5811 ediCiÓn de liBros

5912 aCtividades de PostProduCCiÓn CinematogrÁFiCa, de video y Programas de televisiÓn

5915 aCtividades de ProduCCiÓn CinematogrÁFiCa y de video

5916 aCtividades de ProduCCiones de Programas de televisiÓn

5920 aCtividades de graBaCiÓn de sonido y ediCiÓn musiCal

7490

otras aCtividades ProFesionales, CientíFiCas y tÉCniCas n.C.o.P. (eXClusivamente serviCios realiZados Por agentes en 
nomBre de PartiCulares enCaminados a oBtener Contratos Para aCtuar en PelíCulas CinematogrÁFiCas, oBras teatrales 
y otros esPeCtÁCulos Culturales o dePortivos, así Como a oFreCer a editores, ProduCtores, etC., liBros, guiones, oBras 
de arte, FotograFías, etC.)

9003 CreaCiÓn artístiCa y literaria (resto de aCtividades)

2. La cuantía de la subvención, con carácter general, estará determinada por la clasificación de la actividad del 
solicitante en el bloque que corresponda, considerando el número de trabajadores asalariados que resulte de agregar 
los siguientes conceptos:

a)  Trabajadores por cuenta ajena que figuren en las correspondientes cuentas de cotización a la Seguridad 
social.

b)  Autónomos colaboradores que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE correspondiente y presten sus 
servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

c)  Autónomos societarios que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE correspondiente y presten sus 
servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

d)  Autónomos miembros de comunidades de bienes que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE corres-
pondiente y presten sus servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

e)  Autónomos miembros de cooperativas o sociedades civiles que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE 
correspondiente y presten sus servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.
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En el supuesto en que se computen como asalariados los autónomos que figuran en las letras c), d) y e) anteriores, 
el número total de asalariados que resulte se reducirá en 1.

atendiendo a dicha cifra, se determinará el importe de la ayuda acorde a los siguientes tramos:

Bloque 1. actividades suspendidas, con interrupción total de la prestación de servicios.

a)  autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 4.500 €.

b)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 6.000 €.

c)  Autónomos, comunidades de bienes sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 7.500 €.

d)  Autónomos, comunidades de bienes sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 9.000 €.

Bloque 2. actividades limitadas severamente.

a)  autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 3.000 €

b)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 4.000 €

c)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 5.000 €

d)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 6.000 €

Bloque 3. actividades afectadas por restricciones.

a)  autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 1.500 €.

b)  Autónomos comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 2.000 €.

c)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 2.500 €.

d)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 3.000 €.

el número de personas trabajadoras por cuenta ajena a tomar en consideración para el cálculo de la ayuda a percibir 
será la plantilla existente a 1 de enero de 2021 o a 1 de octubre de 2019 para el supuesto de las actividades contempladas 
para el bloque 1, último momento en el que estas empresas estuvieron plenamente activas.

el cómputo de trabajadores se realiza con independencia de la jornada a tiempo completo o parcial, su régimen 
de contratación temporal o fijo, o que se encuentren en cualquier situación de ERTE, excedencia, permisos, bajas por 
incapacidad temporal o situaciones similares de suspensión de la relación laboral en la empresa.

3. Estas cifras se verán incrementadas en atención al número de establecimientos de la persona o entidad beneficiaria, 
en los siguientes importes:

a)  Dos establecimientos: Cuantía única de 2.000 €.

b)  Tres o cuatro establecimientos: Cuantía única de 3.000 €.

c)  Cinco o más establecimientos: Cuantía única de 4.000 €.

Por su parte en el apartado quinto señala que todos los solicitantes que se encuentren comprendidos en los Cnaes 
9001, 9002, 9003 y 9004 (bloque 1), 8552, 4778, 7490 (bloque 3), deberán de acreditar de manera fehaciente el desa-
rrollo efectivo de la actividad subvencionada mediante cualquier medio válido en derecho como por ejemplo, escrituras 
públicas, iae, contratos, etc.

Quinto.—establece el resuelvo séptimo de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Po-
lítica llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, que “1. el 
procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 22.2 b) de 
la ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en la presente convoca-
toria, siguiendo el orden de prelación temporal de presentación electrónica de las solicitudes y hasta el agotamiento de 
la financiación disponible. Si se agota la financiación, se producirá la desestimación de todas las solicitudes presentadas 
que no hayan sido tramitadas hasta ese momento sin necesidad de ninguna actuación previa, procediendo a la publica-
ción la correspondiente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3. las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas.
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en caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación en la sede 
electrónica de la administración del Principado de asturias la de subsanación a efectos del orden de prelación temporal 
antes mencionado.

en caso de que la solicitud sea completada a iniciativa propia del solicitante, se entenderá como fecha de presentación 
en la sede electrónica de la administración del Principado de asturias la de la presentación de la solicitud a efectos del 
citado orden de prelación temporal.

en caso de solicitudes duplicadas se considerará exclusivamente la última, que anulará todas las anteriores.

en este sentido, se entenderá como fecha de presentación en la sede electrónica de la administración del Principado 
de asturias la de la última registrada, a efectos del citado orden de prelación temporal.

se entiende a los efectos de la presente convocatoria por solicitud duplicada aquella que corresponda al mismo 
beneficiario o se solicite sobre el mismo establecimiento.

4. el procedimiento de concesión se desarrollará mediante medios electrónicos. las solicitudes podrán tramitarse, 
valorarse y resolverse de forma sucesiva y no necesariamente de forma conjunta a la finalización del plazo de presen-
tación de instancias. en este sentido, si el volumen de solicitudes es alto, se podrán resolver las solicitudes mediante 
lotes que se conformarán con aquellas que hubieran sido valoradas de acuerdo a los requisitos establecidos en esta 
convocatoria y siguiendo su orden de presentación o, en su caso, de subsanación.

5. En el caso de resultar acreditado que el crédito autorizado es suficiente para atender a todas las solicitudes 
presentadas, podrán tramitarse en primer lugar aquellos expedientes que se identifiquen con solicitudes completas.

se entiende por solicitudes completas aquéllas que estén debidamente cumplimentadas y reúnan los requisitos esta-
blecidos en las letras a y siguientes del apartado 3 del resuelvo quinto.

Seguidamente, se procederá a la tramitación de los expedientes identificados con aquéllas solicitudes que hubieran 
sido completadas en el procedimiento, conforme a lo dispuesto en el apartado 7 del resuelvo quinto.”

sexto.—establece el resuelvo noveno de la resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comuni-
dades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, que “1. el órgano 
competente para la instrucción del procedimiento es la dirección general de Cultura y Patrimonio que llevará a cabo la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos. 2. instruido y evaluado el expediente, el órgano instructor 
formulará las pertinentes propuestas de resolución. no se tendrán en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que 
las aducidas por los interesados, por lo que la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.”

séptimo.—estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis”, siéndoles de aplicación lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020 por el que se modifica el Reglamento 1407/2013 de la 
Comisión europea, de 18 de diciembre (doue de 24/12/2013) en lo que respecta a su prórroga y extiende su vigencia 
hasta 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del tratado de Funcionamiento de la unión europea (tFue), 
o en su defecto, en la normativa comunitaria que lo sustituya.

octavo.—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 41.1 del texto refundido del régimen económico y 
Presupuestario aprobado por el decreto legislativo del Principado de asturias 2/1998, de 25 de junio, corresponde al 
Presidente del Principado y a los Consejeros la autorización y disposición de los gastos propios de los servicios a su cargo 
y de los que establezca la ley de Presupuestos generales de cada ejercicio o, en su defecto, la del ejercicio anterior, 
hasta la cuantía fijada por éstas. La autorización de gastos de cuantía superior a la indicada corresponderá al Consejo de 
Gobierno, salvo que se trate de gastos fijos, de vencimiento periódico o de cuantía previamente determinada en consig-
nación presupuestaria individualizada, que podrán ser autorizados por el Consejero respectivo.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho resultantes de aplicación,

r e s u e l v o

Primero.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector cultural afectadas por la crisis de la Covid-19, a cada una de las personas bene-
ficiarias previstas en el anexo I de la presente Resolución.

segundo.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo i cuya soli-
citud ha sido aprobada, por los importes indicados en el mismo para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el im-
porte total de las ayudas concedidas a cuatrocientos ochenta y seis mil euros (486.000,00 €) con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18.03.455e.472020 “ayudas al sector cultural afectado por el Covid-19” (PeP 2021/000312) de los 
Presupuestos generales del Principado de asturias para 2021.

Tercero.—Notificar a las personas interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias, indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de asturias en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 28 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la 
administración del Principado de asturias, y en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común de las administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.
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Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con recursos 
REACT-UE. Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, 
al Programa operativo del Fondo social europeo del Principado de asturias 2014-2020 (2014es05sFoP004).

en oviedo, a 14 de mayo de 2021.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 
2021-05529.

Anexo I

Anotación N.º expediente Apellidos, nombre Importe total

ent20210164094 ayud/2021/16023 alonso FernandeZ,jose luis 1.500

ent20210164097 ayud/2021/16087 FernandeZ martineZ,silvia 1.500

ent20210164114 ayud/2021/16260 FernandeZ martineZ,gema 1.500

ent20210164117 ayud/2021/16095 sanCHeZ garCia,isaBel 1.500

ent20210164120 ayud/2021/16255 onis Peral,maria esPeranZa 4.500

ent20210164122 ayud/2021/16096 lanterna,giovanni 1.500

ent20210164132 ayud/2021/16261 sela rodrigueZ,susana maria 1.500

ent20210164133 ayud/2021/16264 ramos-saBugo samPedro,alejo 3.000

ent20210164135 ayud/2021/16088 suareZ FernandeZ,oliver 4.500

ent20210164140 ayud/2021/16207 PasCual valle del,igor 4.500

ent20210164142 ayud/2021/16256 sanCHeZ Pastur,dimas 1.500

ent20210164153 ayud/2021/16262 Fermin rodrigueZ,marta maria 1.500

ent20210164163 ayud/2021/16269 garCia gonZaleZ,raFael 4.500

ent20210164177 ayud/2021/16257 lagartos iBaÑeZ,raQuel 1.500

ent20210164183 ayud/2021/16089 dieZ Perales,juana 1.500

ent20210164214 ayud/2021/16090 Casero avello,luis 3.000

ent20210164217 ayud/2021/16258 loPeZ FernandeZ,virginia 1.500

ent20210164225 ayud/2021/16259 gonZaleZ Cuetos,alejandro 1.500

ent20210164253 ayud/2021/16091 alvareZ mingote,german 1.500

ent20210164270 ayud/2021/16204 diaZ sandoval,HeCtor 4.500

ent20210164278 ayud/2021/16092 Corujo montes,valentin 4.500

ent20210164286 ayud/2021/16093 raZ,danna 3.000

ent20210164289 ayud/2021/16205 mugueta alonso,tomas 1.500

ent20210164305 ayud/2021/16094 Quiros maQuinay,viCente 4.500

ent20210164388 ayud/2021/16206 diaZ montes,sergio 1.500

ent20210164416 ayud/2021/16210 garCia llano,margarita 3.000

ent20210164432 ayud/2021/16158 menendeZ ganCedo,raul 1.500

ent20210164462 ayud/2021/16208 CastaÑo BoZa,jose alBerto 1.500

ent20210164508 ayud/2021/16169 rodrigueZ FernandeZ,alBerto 3.000

ent20210164510 ayud/2021/16270 roZa de la alvareZ,luCia 1.500

ent20210164534 ayud/2021/16175 ZaPater ordin,miguel angel 3.000

ent20210164536 ayud/2021/16109 alonso PalenZuela,ana 4.500

ent20210164540 ayud/2021/16112 FernandeZ garCia,PatriCia 1.500

ent20210164563 ayud/2021/16099 CamPos madrigal,maria elena 1.500

ent20210164588 ayud/2021/16214 grela FernandeZ,FranCisCo javier 1.500

ent20210164618 ayud/2021/16179 alvareZ Prieto,Bras rodrigo 4.500

ent20210164680 ayud/2021/16154 rodrigueZ sanZo,m BegoÑa 1.500

ent20210164690 ayud/2021/16223 alonso jimeneZ,david 1.500

ent20210164706 ayud/2021/16105 argiZ reBoiro,jorge ivan 4.500

ent20210164709 ayud/2021/16097 Herrero santos,PatriCia 1.500

ent20210164740 ayud/2021/16170 santos loPeZ,Fermin 1.500

ent20210164807 ayud/2021/16215 terente sanCHeZ,Fernando 1.500
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ent20210164846 ayud/2021/16164 agudo oruÑa,manuel 1.500

ent20210164862 ayud/2021/16165 alvareZ lavandera,maria isaBel 1.500

ent20210164876 ayud/2021/16271 Klett FernandeZ,PaBlo 1.500

ent20210164914 ayud/2021/16103 martin sanCHeZ,eduardo 3.000

ent20210164952 ayud/2021/16211 llano de FernandeZ,roCio 4.500

ent20210164953 ayud/2021/16166 PereZ ordoÑeZ,PatriCia 1.500

ent20210164958 ayud/2021/16098 vieites FernandeZ,daniel 4.500

ent20210164960 ayud/2021/16157 garCia martineZ,PatriCia 4.500

ent20210164964 ayud/2021/16159 avello rodrigueZ,manuel 1.500

ent20210164981 ayud/2021/16113 HernandeZ HernandeZ,maria del mar 3.000

ent20210165030 ayud/2021/16217 suareZ Calvo,maria jose 3.000

ent20210165033 ayud/2021/16171 Bejar montouto,ignaCio 4.500

ent20210165048 ayud/2021/16180 FernandeZ Paraja,sonia 1.500

ent20210165058 ayud/2021/16216 ortiZ sanCHeZ,elias 3.000

ent20210165079 ayud/2021/16167 loPeZ CHiCano,ana 1.500

ent20210165094 ayud/2021/16168 FernandeZ dueÑas,enriQue 3.000

ent20210165125 ayud/2021/16104 toraÑo Caso,Helena 1.500

ent20210165129 ayud/2021/16218 lorenZo BraÑanova,roBerto 1.500

ent20210165137 ayud/2021/16172 martineZ Puertas,Cristina 3.000

ent20210165159 ayud/2021/16106 lana diaZ de esPada,jorge luis 3.000

ent20210165177 ayud/2021/16107 Quintero olavarrieta,marta gema 4.500

ent20210165187 ayud/2021/16272 velasCo FernandeZ,Cristian roBerto 1.500

ent20210165188 ayud/2021/16221 Canteli PaCHeCo,reBeCa 4.500

ent20210165253 ayud/2021/16173 Barral alvareZ,antonio 1.500

ent20210165259 ayud/2021/16174 rodrigueZ villaZon,Catalina 1.500

ent20210165287 ayud/2021/16108 granda elola,gaBriel 1.500

ent20210165306 ayud/2021/16219 garCia tarraZo,laura 1.500

ent20210165320 ayud/2021/16224 vaZQueZ PereZ,etelvino 3.000

ent20210165323 ayud/2021/16181 soBrino samPedro,antonio 1.500

ent20210165330 ayud/2021/16209 alvareZ ruiZ,alBerto 1.500

ent20210165337 ayud/2021/16160 sCaravaglione FranCHi,roBerto daniel 1.500

ent20210165352 ayud/2021/16225 graCia ortega,manuel 1.500

ent20210165380 ayud/2021/16114 Fanjul suareZ,maria jesus 1.500

ent20210165388 ayud/2021/16220 dieZ gonZaleZ,Carmen 1.500

ent20210165412 ayud/2021/16155 Pajaron menendeZ,joaQuin 1.500

ent20210165417 ayud/2021/16182 rodrigueZ mendeZ,PatriCia 3.000

ent20210165427 ayud/2021/16222 marandino, Hugo Hernan 1.500

ent20210165450 ayud/2021/16176 iglesias Barrios,noemi 1.500

ent20210165459 ayud/2021/16226 BeneiteZ yende,elena isaBel 1.500

ent20210165478 ayud/2021/16110 FernandeZ varillas,alBerto 1.500

ent20210165530 ayud/2021/16111 martin riaÑo,elisaBet 3.000

ent20210165550 ayud/2021/16177 Cadenas loPeZ,goreti 4.500

ent20210165552 ayud/2021/16161 alvareZ garCia,maria elena 4.500

ent20210165557 ayud/2021/16100 aCevedo suareZ,Pedro juan 3.000

ent20210165595 ayud/2021/16156 vigil alvareZ,luis 3.000

ent20210165596 ayud/2021/16178 santos noval,irene 3.000

ent20210165613 ayud/2021/16115 duran diaZ,Pedro 3.000

ent20210165647 ayud/2021/16183 Carnero iglesias,natalia 3.000

ent20210165649 ayud/2021/16273 CaÑedo martineZ,alBa 1.500
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ent20210165701 ayud/2021/16101 loBo arranZ,yolanda Pilar 4.500

ent20210165743 ayud/2021/16162 santos FernandeZ,nuria 1.500

ent20210165758 ayud/2021/16212 CaCHero tuÑon,maria angeles 1.500

ent20210165765 ayud/2021/16163 alvareZ alonso,FranCisCo javier 1.500

ent20210165807 ayud/2021/16213 Paradelo Cortes,aurelio 1.500

ent20210165830 ayud/2021/16102 nilsson,Per gustaF William 1.500

ent20210165846 ayud/2021/16119 rodrigueZ Barril,eva 1.500

ent20210165915 ayud/2021/16122 alvareZ diaZ,mario 1.500

ent20210165973 ayud/2021/16187 Fuertes Feito,eva 4.500

ent20210166011 ayud/2021/16239 roZa iglesias,ana maria 1.500

ent20210166037 ayud/2021/16123 Puig gonZaleZ,reBeCa 1.500

ent20210166064 ayud/2021/16243 gallo gallo,maria de Carmen 3.000

ent20210166092 ayud/2021/16184 sanCHeZ revelo,laura maria 4.500

ent20210166093 ayud/2021/16266 guerrero vadillo,PatriCia 4.500

ent20210166104 ayud/2021/16263 PiQuer viniegra,gretel 1.500

ent20210166123 ayud/2021/16240 arroyo garCia,marCos 1.500

ent20210166126 ayud/2021/16116 dieZ FernandeZ,Carlos 3.000

ent20210166200 ayud/2021/16274 suareZ loPeZ,jesus 1.500

ent20210166242 ayud/2021/16185 Celada miranda,maria isaBel 1.500

ent20210166255 ayud/2021/16117 rosell garCia,jose ramon 1.500

ent20210166261 ayud/2021/16120 FernandeZ armas,samuel 1.500

ent20210166348 ayud/2021/16241 Barros iZCoviCH,ana laura 3.000

ent20210166354 ayud/2021/16186 diaZ moran,ana 3.000

ent20210166462 ayud/2021/16242 jimeneZ jimeneZ,miguel 1.500

ent20210166495 ayud/2021/16121 Huerta orviZ,aliCia 1.500

ent20210166527 ayud/2021/16267 ortiZ san martin,alBerto 3.000

ent20210166711 ayud/2021/16124 garCia alvareZ,Celia 1.500

ent20210166766 ayud/2021/16125 FernandeZ FernandeZ,PatriCia 1.500

ent20210166949 ayud/2021/16265 muÑiZ CaCHon,maria de los angeles 1.500

ent20210167081 ayud/2021/16268 FernandeZ rodrigueZ,Belen 1.500

ent20210167284 ayud/2021/16238 aguado martineZ,juan 1.500

ent20210167361 ayud/2021/16118 garCia gonZaleZ,odon 3.000

ent20210167418 ayud/2021/16188 velasCo Ferrera,Hugo 1.500

ent20210167492 ayud/2021/16189 llerandi urruCa,maria magdalena 1.500

ent20210167497 ayud/2021/16275 suareZ noriega,adriana 1.500

ent20210167517 ayud/2021/16190 gil diaZ,raul 1.500

ent20210167795 ayud/2021/16080 aCeBal ureta,david 1.500

ent20210167852 ayud/2021/16081 rodrigueZ FernandeZ,sergio luis 1.500

ent20210167915 ayud/2021/16244 FernandeZ mejuto,javier 3.000

ent20210167958 ayud/2021/16135 viC alonso,juan jose 3.000

ent20210168037 ayud/2021/16136 gutierreZ mere,BeatriZ 3.000

ent20210168138 ayud/2021/16276 PaCiolla,FranCesCo 3.000

ent20210168141 ayud/2021/16082 martineZ gonZaleZ,adrian 1.500

ent20210168186 ayud/2021/16127 tamargo garCia,marCos 1.500

ent20210168189 ayud/2021/16132 arias Bures,gonZalo 4.500

ent20210168245 ayud/2021/16192 garigliano,Claudio alejandro 1.500

ent20210168307 ayud/2021/16078 Presumido martineZ,andres manuel 3.000

ent20210168325 ayud/2021/16133 Barna FernandeZ,alejandro 1.500

ent20210168604 ayud/2021/16083 rodrigueZ alvareZ,FranCisCo 1.500
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ent20210168702 ayud/2021/16084 garCia alvareZ,luCas 3.000

ent20210168708 ayud/2021/16072 rodrigueZ gago,juan Carlos 1.500

ent20210168726 ayud/2021/16193 PereZ dios de,susana 3.000

ent20210168753 ayud/2021/16085 CresPo sanCHeZ,alBerto Claver 1.500

ent20210168758 ayud/2021/16137 Cuervo FernandeZ,maria sonia 1.500

ent20210168926 ayud/2021/16134 valle del PlaZa,diego 1.500

ent20210168927 ayud/2021/16079 viC menendeZ Corvera,PatriCia 4.500

ent20210169041 ayud/2021/16245 suareZ villanueva,roBerto Carlos 3.000

ent20210169124 ayud/2021/16130 gutierreZ alonso,santiago 1.500

ent20210169173 ayud/2021/16277 amieva Celorio,XuaCu 4.500

ent20210169174 ayud/2021/16086 Barjollo gonZaleZ,silverio Fernando 4.500

ent20210169205 ayud/2021/16195 rodrigueZ rodrigueZ,maXimino 1.500

ent20210169210 ayud/2021/16074 marin Burgos,Fernando 1.500

ent20210169287 ayud/2021/16073 PereZ FernandeZ,Cristina elena 3.000

ent20210169325 ayud/2021/16247 vaZQueZ martin,yolanda 1.500

ent20210169370 ayud/2021/16281 CouCeiro PereZ,eloy 1.500

ent20210169413 ayud/2021/16076 FernandeZ Pando,david 1.500

ent20210169454 ayud/2021/16126 BarBon alvareZ,marta maria 1.500

ent20210169507 ayud/2021/16128 rodrigueZ gonZaleZ,viCtor 1.500

ent20210169652 ayud/2021/16077 BlanCo esPinosa,Cristian 1.500

ent20210169845 ayud/2021/16131 eCHevarria madruga,eva maria 1.500

ent20210169966 ayud/2021/16194 rZePKa,edel milagro 1.500

ent20210170488 ayud/2021/16075 igareta HernandeZ,viCtoria 1.500

ent20210170551 ayud/2021/16246 alvaredo Calle de la,maria del Carmen 4.500

ent20210170662 ayud/2021/16191 Prendes artime,rita maria 1.500

ent20210171613 ayud/2021/16282 Fidalgo gonZaleZ,sonia maria 3.000

ent20210171851 ayud/2021/16196 esPeleta rodrigueZ,ConCePCion 1.500

ent20210171914 ayud/2021/16227 Coanda Preda,diana aurelia 1.500

ent20210171945 ayud/2021/16202 garnaCHo martineZ,rosa 3.000

ent20210172086 ayud/2021/16199 armesto gonZaleZ,PaBlo raul 3.000

ent20210172238 ayud/2021/16140 alonso arduengo,natalia 1.500

ent20210172582 ayud/2021/16141 Ballester BlanCH,adam 1.500

ent20210172666 ayud/2021/16200 Fouter Fouter,vera 1.500

ent20210172864 ayud/2021/16285 gutierreZ gonZaleZ,veroniCa 3.000

ent20210173068 ayud/2021/16231 marCos FernandeZ,isaBel 3.000

ent20210173222 ayud/2021/16250 loPeZ rodrigueZ,sara 4.500

ent20210173278 ayud/2021/16283 Hidalgo gonZaleZ,Cristina 1.500

ent20210173289 ayud/2021/16251 rodrigueZ garCia,inmaCulada 3.000

ent20210173327 ayud/2021/16278 vaZQueZ torres,nerea 3.000

ent20210173696 ayud/2021/16143 martineZ Hevia,BeatriZ 1.500

ent20210173717 ayud/2021/16228 Cortejosa aBad,luCia 1.500

ent20210174116 ayud/2021/16229 gonZaleZ suareZ,daniel 1.500

ent20210174207 ayud/2021/16197 doBlas Henares,sara 3.000

ent20210174694 ayud/2021/16201 oCio garCia,maria viCtoria 1.500

ent20210176432 ayud/2021/16138 BelgHomari,djamel 1.500

ent20210176697 ayud/2021/16248 CarantoÑa Fajardo,alejandro 3.000

ent20210177193 ayud/2021/16203 alvareZ Barrero,lorena 4.500

ent20210177425 ayud/2021/16198 FernandeZ gonZaleZ,angel 1.500

ent20210178035 ayud/2021/16230 gonZaleZ iglesias,luis enriQue 1.500
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ent20210178044 ayud/2021/16142 montaÑes suareZ,javier 3.000

ent20210178319 ayud/2021/16284 CaCHero seCades,maria jesus 1.500

ent20210178460 ayud/2021/16139 rodrigueZ FernandeZ,alejandro 1.500

ent20210181529 ayud/2021/16249 gonZaleZ aPariCio,ines 1.500

ent20210184864 ayud/2021/16145 HernandeZ garvin,salvador amar 1.500

ent20210185442 ayud/2021/16152 rosa de la FernandeZ,maria isaBel 1.500

ent20210187061 ayud/2021/16253 lorenZo toral,PatriCia 3.000

ent20210189793 ayud/2021/16279 CarBajal gomeZ,dulCe maria 1.500

ent20210189821 ayud/2021/16149 silva FerraZ,marisa do rosario 4.500

ent20210190328 ayud/2021/16144 saZuKa,tePPei 1.500

ent20210190541 ayud/2021/16252 garCia CaBeZa,alFonso 1.500

ent20210190891 ayud/2021/16153 naranjo marron,juana maria 3.000

ent20210191310 ayud/2021/16148 Casanova gallardo,FranCisCo jose 1.500

ent20210191917 ayud/2021/16233 reyes saldaÑa,anel manuel 1.500

ent20210192529 ayud/2021/16150 BlanCo diaZ,raQuel 1.500

ent20210192709 ayud/2021/16151 Fundora oliver,teresa denisse 3.000

ent20210192773 ayud/2021/16234 martin Prada,maria merCedes 1.500

ent20210192880 ayud/2021/16236 nava montes,jose jorge 1.500

ent20210193678 ayud/2021/16280 vaZQueZ garCia,alBerto 3.000

ent20210193817 ayud/2021/16254 rodrigueZ valdes,Carmen 1.500

ent20210194983 ayud/2021/16146 sanZ FernandeZ,viCenta maria 1.500

ent20210195227 ayud/2021/16237 meana suareZ,maria 1.500

ent20210195464 ayud/2021/16232 desir valen,maria viCtoria aline 1.500

ent20210199442 ayud/2021/16235 gonZaleZ garCia,juan 1.500

ent20210200277 ayud/2021/16147 suareZ rodrigueZ,susana 1.500
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